
RESOLUCIÓN N° REF-PAC-003-2015

Lie. Pablo Jurado Moreno
PREFECTO DE IMBABURA

CONSIDERANDO:

Que, el Ecuador es un Estado Constitucional de Derechos y Justicia, según se desprende
del Art. 1 de la Constitución de la República del Ecuador; por lo tanto, las compras
gubernamentales que realicen las entidades que integran el Sector Público deben estar
constitucionalizadas. En tal virtud el Art. 288 Ibidem, expresamente determina que: "Las
compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad,
responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales, en
particular los provenientes de la economía popular y solidaría, y de las micro, pequeñas y
medianas unidades productivas";

Que, el Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador claramente determina
que: "Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley.
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el
goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución";

Que, mediante Suplemento del Registro Oficial No. 395, con fecha 04 de Agosto del 2008,
La Asamblea Nacional Constituyente expidió la nueva Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública; en la que, de manera obligatoria todas las entidades que
integran el Sector Público, de conformidad con el Art. 1 Ibidem, en concordancia con el
Art. 225 de la Constitución de la República del Ecuador, deberán regularse por las
normas del Derecho Público, para la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de
obras y prestación de servicios, incluidos los de consultada;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1700, debidamente publicado en el Suplemento del
Registro Oficial No. 588, del 12 de Mayo del 2009, el Eco. Rafael Correa Delgado,
Presidente Constitucional de la República, expidió el Reglamento General de la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; que determina la manera cómo
las instituciones que integran el sector público ecuatoriano deben realizar sus
contrataciones acordes a la nueva Constitución de la República y a la Ley de la materia;

Que, mediante suplemento de Registro Oficial No. 512 de fecha 15 de agosto de 2011, se
publicó la reforma al Reglamento de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública;

Que, mediante suplemento de Registro Oficial No. 100 de fecha 14 de octubre de 2013, se
publicó la reforma a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública;

Que, el Art 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública,
establece: "Las Entidades Contratantes, para cumplir con los objetivos del Plan Nacional
de Desarrollo, sus objetivos y necesidades institucionales, formularán el Plan Anual de
Contratación con el presupuesto correspondiente, de conformidad a la planificación
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plurianual de la institución, asociados al Plan Nacional de Desarrollo y a los presupuestos
del Estado. El Plan será publicado obligatoriamente en la página Web de la Entidad
Contratante, dentro de los quince (15) días del mes de enero de cada año e interoperará
con el portal COMPRASPÚBLICAS. De existir reformas al plan Anual de Contratación,
éstas serán publicadas siguiendo los mismos mecanismos previstos en este inciso. El
contenido del plan de contratación y los sustentos del mismo se regularán en el
Reglamento de la presente Ley.";

Que, el Art. 25 del Reglamento General de la l.ey Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública señala: "El Plan Anual de Contratación podrá ser reformado por la
máxima autoridad o su delegadof mediante resolución debidamente motivada, la misma
que junto con el plan reformado serán publicados en el portal
www.compraspublicas.gob.ee..."; es decir que, en el caso que una Entidad Contratante
necesite realizar algún cambio o actualización en el PAC, deberá primero elaborar una
resolución debidamente justificada que indique los motivos por los cuales se realizará la
actualización o modificación al PAC, esta resolución junto con el nuevo PAC (actualizado
o reformado) deben obligatoriamente subirse al Sistema";

Que, según los principios constitucionales que regulan las compras gubernamentales en
el Ecuador, en particular el de oportunidad y de legalidad, del Gobierno Provincial de
Imbabura, al surgir un nuevo requerimiento, el cual no pudo ser planificado, éste deberá
respetar el ordenamiento juridico vigente previo a la determinación de un proceso de
adquisición, esto es la reforma al Plan Anual de Compras del año 2014, antes de iniciar la
convocatoria respectiva;

Que, mediante memorando No. GPI-PL-2015-0230-M, de fecha 23 de marzo de 2015, el
ingeniero Wilson Reyes Pantoja, Director de Planificación, envía la reforma al PAC 2015,
de acuerdo a la matriz adjunta; la economista Amparito Posso, Directora Administrativa
sumilla al economista Edison Caviedes, Jefe de Contratación Pública, proceder de
acuerdo LOSNCP, quien a su vez sumilla a la ingeniera Alexandra Gualpa, Analista de
Contratación Pública, proceder con la respectiva reforma;

Que, mediante memorando No. GPI-PL-SPLIP-2015-0061 -M, de fecha 26 de marzo del
2015, el ingeniero Juan Gudiño, Subdirector de Planificación Institucional, solicita
completar la información para que se consolide al PAC, de acuerdo a la matriz adjunta; el
economista Kdison Caviedes, Jefe de Contratación Pública, sumilla a la ingeniera
Alexandra Gualpa, Analista de Contratación Pública, proceder según corresponda;

Que, mediante memorando No. GPI-PL-2015-0263-M, de fecha 27 de marzo de 2015, el
ingeniero Wilson Reyes Pantoja, Director de Planificación, envía al señor Prefecto la
reforma al PAC 2015 de la Dirección de Desarrollo Económico, Proyecto de Riego
SENAGUA, de acuerdo al informe técnico GPI-PL-SPL1P-2015-0062-M; ei señor Prefecto
mediante sumilla inserta autoriza; la economista Amparito Posso, Directora
Administrativa sumilla al economista Edison Caviedes, Jefe de Contratación Pública,
tramite respectivo, quien a su vez sumilla a la ingeniera Alexandra Gualpa, Analista de
Contratación Pública, proceder con reforma;

Que, mediante memorando No. GP1-PL-2015-0266-M. de fecha 27 de marzo de 2015, el
ingeniero Wilson Reyes Pantoja, Director de Planificación, envía al señor Prefecto la
reforma al PAC 2015 de la Dirección de Talento Humano, de acuerdo al informe técnico
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GPI-PL-SPLIP-2015-0065-M; el señor Prefecto mediante sumilla inserta autoriza; la
economista Amparito Posso, Directora Administrativa sumilla al economista Edison
Caviedes, Jefe de Contratación Pública, proceder según LOSNCP, quien a su vez sumilla
a la ingeniera Alexandra Gualpa, Analista de Contratación Pública, proceder según
corresponda;

Que, mediante memorando No. GPI-PL-2015-0298-M, de fecha 8 de abril de 2015, el
ingeniero Wilson Reyes Pantoja, Director de Planificación, envía al señor Prefecto la
reforma al PAC 2015 de la Dirección de Desarrollo Económico, de acuerdo al informe
técnico GPI-PL-SPL1P-2015-0070-M; el señor Prefecto mediante sumilla autoriza, el
economista Edison Caviedes, Jefe de Contratación Pública, sumilla a la ingeniera
Alexandra Gualpa, Analista de Contratación Pública, proceder según corresponda;

Que, mediante memorando No. GPI-PL-2015-0307-M, de fecha 10 de abril de 2015, el
ingeniero Wilson Reyes Pantoja, Director de Planificación, envía al señor Prefecto la
reforma al PAC 2015 de la Dirección de Desarrollo Económico, de acuerdo al informe
técnico GPI-PL-SPLIP-2015-0077-M; el señor Prefecto mediante sumilla autoriza, la
economista Amparito Posso, Directora Administrativa surnilla al economista Edison
Caviedes, Jefe de Contratación Pública proceder, quien a su vez sumilla a la ingeniera
Alexandra Gualpa, Analista de Contratación Pública, proceder según corresponda;

Que, mediante memorando No. GPI-PL-2015-0311-M, de fecha 10 de abril de 2015, el
ingeniero Wilson Reyes Pantoja, Director de Planificación, envía al señor Prefecto la
reforma al PAC 2015 de la Procuraduría Sindica, de acuerdo al informe técnico GPI-PL-
SPLIP-2015-0078-M; el señor Prefecto mediante sumilla autoriza, la economista Amparito
Posso, Directora Administrativa sumilla al economista Edison Caviedes, Jefe de
Contratación Pública proceder, quien a su vez sumilla a la ingeniera Alexandra Gualpa,
Analista de Contratación Pública, proceder según corresponda;

En uso de mis facultades Constitucionales y legales.

RESUELVO:

1.- Reformar el Plan Anual de Contrataciones del año 2015 de conformidad con el inciso
segundo del Art 25 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública, y según lo solicitado en memorandos No. GPI-PL-2015-0230-M,
GPI-PL-SPLIP-2015-0061-M, GPI-PL-2015-0263-M, GP1-PL-2015-0266-M, GPI-PL-2015-
0298-M, GPI-PL-2015-0307-M, GPI-PL-2015-03 11-M.

2.-Disponer a la Unidad de Contratación Pública, que proceda a la modificación
respectiva del Plan Anual de Contratación en el portal de compras públicas.

DISPOSICIÓN FINAL- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de
suscripción.



Prefectura de Imb.ibura

Comuniqúese y publíquese.

Dado y firmado en el despacho de Prefectura, en la ciudad de Ibarra, el 11 de abril del
2015.

LcdoV Pablb Jurado Moren

Elaborado: agualpa
Revisado: ecaviedes %^
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GP1-PL-2015-0230-M

Ibarra, 23 de mar/,0 de 2015

PARA: Econ. Amparito del Rocío Posso Salgado
Directora Administrativa

ASUNTO: REFORMA PAC 2015

De mi consideración:

Adjunto a la presente se permitirá encontrar en formato digital excel, la reforma al Plan
Anual de Contratación PAC - 2015, mismo que fue elaborado conjuntamente con la
Unidad de Compras Públicas de su Dirección, a fin que se proceda a subir al portal
respectivo, previa resolución del señor Prefecto. Además me permito adjuntar el informe
del Subdirector de Planificación Institucional.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Ing. Wilson Hernán Reyes Pantoja
DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN

Referencias:
- GP1-PL-SPL1P-2015-0055-M r—-^

vXAnexos: ' C3~ —IO<_J O" ft)
- archivo digital excel versión 97-2003 \ archivo digital excel versión 2013

- archivo digital formato pdf.
- INFORMH SUBDIRECTOR PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL

V^<

^
-»-»~JxO(3

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax. ;(593 6) 2955430
email: gpi@imbab_ ur;a_ jjofckgc / www.imbabura.gob.ee
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-PK-SPUP-2015-0061-M

Iharra, 26 de marzo de 2015

PARA: Ing. Maria De Lourdes Morales
Jefe de Presupuesto

Econ. Edison Enrique Cavicdcs Vallcjo
Jefe de Contratación Pública

ASUNTO: CODIFICACIÓN DE PARTIDAS PRESUPUESTARIAS PARA PAC 2015.
' V-—' \f~^

T*** ^~lP~fc '

De mi consideración:

\l

A través de la presente me permito adjuntar los códigos presupuestarios de los ítems que scí-cñcucntran
pendientes para su revisión, validación y envío a la Unidad de Compras Públicas, afín de completar la
información que se encuentra pendientes para subir al Plan Anual de Compras 2015. En la matri/, adjunta,
todavía existen algunos ítems que se encuentran pendientes en las celdas de color rojo por lo que solicito
completarlas y enviarlas a la Unidad de Compras Públicas para que se consolide en el informe o base de datos
de Reforma del PAC 2015.

Además, debo indicar estimados compañeros/a, que el Señor Prefecto de Imbabura autorizó vanas reformas que
las Unidades Requircnlcs de la Prefectura de Imbabura han solicitado a partir del 06 de febrero del 2015 hasta la
presente fecha, y dentro de! proceso de reforma al POA-PAC-Presupucsto 2015, la Dirección de Planificación
emite un informe sobre c! cual la máxima autoridad realiza su decisión de aprobar o devolver el trámite.

Luego del AUTORIZADO de la máxima autoridad, la Secretaría General de Prefectura dispone y comunica a
través del Sistema Quipux a las Direcciones de Planificación, Dirección Financiera y Dirección Administrativa
realicen las reformas respectivas de sus instrumentos de gestión, como son I'OA para el caso de la Dirección de
Planificación, PRESUPUESTO para el caso de la Dirección Financiera y PAC para el caso de la Dirección
Administrativa que a través de la Unidad de Compras Públicas lo administran.

La Dirección de Planificación no tiene la competencia o responsabilidad en la codificación Presupuestaria ni
tampoco la codificación del Clasificador Central de Productos -CPC para el Plan Anual de Compras, porque
generaría errores, por lo tanto;

1.- La Dirección ile Planificación no puede arrogarse funciones que están fuera de las competencias dentro del
Orgánico Funcional vigente, como es verificar, controlar y registrar las partidas presupuestarias o codificación
de CPCs del Plan Anual de Compras Públicas.

2.- En la estructuración de los documentos lécnicos, no se puede depender que las Unidades Requirenles
codifiquen el presupuesto y PAC, ya que al igual que en la Dirección tic Planificación, no es de su competencia
ni tampoco estarán capacitados para éstos fines, a menos que exista un acompañamiento permanente a la hora
de elaborar insumos para el PAC. El momento que las Unidades de Gestión, codifiquen partidas presupuestarias
o códigos CPCs del PAC, se generarían varios errores u omisiones, que se traducen en varias reformas y un
desgaste institucional en el talento humano y demoras en los procesos de contratación pública. La contraloria
General del Estado observa los errores, irregularidades y omisiones en la norma 100 - 04.

La Dirección de Planificación es responsable de la elaboración del Plan Operativo Anual, y en sus instrumentos
auxiliares utiliza las FICHAS DE PROGRAMACIÓN OPERATIVA; en el numeral 09, de las mismas, se
destina un espacio para la información del Plan Anual de Compras --PAC, que es el enlace para la aplicación
presupuestaria de los bienes, servicios y obras que se contratan a través del PAC.

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430
email: gpi@imbabura.gob.ec / wwwJ,mbabura.-..gQbJec
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GP1-PL-SPLIP-2015-Ü061-M

Tbarra, 26 de marzo de 2015

Con estos antecedentes, la Subdireccíón de Planif icación se excusa de codificar los campos respectivos a
presupuesto y CPC, para ello solicito comedidamente utili/ar las matrices de reforma que se acompaña, en vista
de que se está trabajando en mejorar los formatos de las actividades programáticas y procedimientos, la
Dirección de Planificación está abierta a espacios de coordinación y mejora de los procesos a f ín de lograr
eficiencia y efectividad en ¡as funciones inherentes a la planificación insti tucional y operativa de la Prefectura
de Imbabura.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

l)in:nniciiin finiuiiln cii'crriin/tutiií'iilt'

Ing. .luán Alberto Gudiño Ccvallos
SUBDIRECTOR DE PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL

Copia:
Ing. Wüson Ikrnán Ruyes Panloja
Dircclor tic Planificación

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430

email: gpi@imbabura,gQb.ec / www.imbabura.gQt3.ee
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Lie/Pablo AnibaL/Mtf/íílo Moreno
Prefecto Provincial de In ibahu

Memorando Nro. G1M-PL-20T5-U263-M

Ibarra, 27 de mar/o de 2015

PARA:

ASUNTO: I N K O R M I i REPQRMA-PT^ESUPUBSTARIA POA Y PAC DIRECCIÓN
DESATírROrTWTE'CONÓMIC'O. Proyectos de Riego -SENAGUA

¿<•

¿o/y

De mi consideración:

A través de la presente, me permito sugerir señor Prefecto, AUTORIZAR LA
REFORMA AL POA y PAC - 2015 del Gobierno Provincial de Imbabura,
correspondiente a: REFORMA AL POA V PAC - 2015 DIRECCIÓN DE
DESARROLLO ECONÓMICO. PROYECTOS DE RIEGO - SENAGUA",
solicitada mediante oficios GPI-DDEGARH-2015-OU1-O del 17 marzo de 2015,
GPI-DÜEGARII-2015-OI42-O del 18 mar/o de 2015, y GP1-ODKGAKII-SRII
-2015-0065-M del 24 marzo de 2015, suscritos los dos primeros por eí señor Director
de Desarrollo Económico, Gestión Ambiental y Recursos Hídríeos y el últ imo por el
Subdirector de Recursos Hidricos, dicha reforma se sustenta en informe técnico
GP1-PL-SPLIP-2015-0062-M del 26 marzo de 2015, suscrito por el Ing. Juan Gudiño
en calidad de Subdirector de Planificación Inst i tucional , y que se adjunta a la presente.

Con sentimientos de dist inguida consideración.

A [enlámente,

C Ot

TrCVvtf rC

Documento firmado electrónicQtttenf

Ing. Wilsun Hernán Reyes Pan toja
DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN

Referencias:

Anexos:
- AM-.XO tic Reforma
- oiluiode rcqucrimiünto oí
- Alcance al oficio de rcqucrimienlo 02
- Aclaraciones sobre reforma 03 de la Unidad Reqvti rente
- Fichas Programé líeos de Unidad de líieyo

R E C I B I D O POR:

- ' ' ' " r' i;-. . A C i C í - í Gvr~¡S!£:r. .',-,

(BARRA: Bolívar V Oviedo, esq. Telfs.:(593 G) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430

email: gpi@imbabura.gob.ec / www.imbaburn.gob.oc
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

I'ARA;

ASUNTO:

orando Nro. GPI-PL-2015-0266-M

Ibarra, 27 de marzo de 2015

Lie. Pablti
Prefecto Provincial de Imbabura

INFORMF, PREVIO PARA REFORMA Df¡L POA, I'RHSUPUKSTO y PAC 2015. Dirección
de Talcnlu Humano -Seguridad y salud ocupación»!.

Jl,
¿'. -i^/f

De mi consideración;

A través de la presente, me permito sugerir señor Prefecto, AUTORIZAR I.A RHFORMA AL I'OA y PAC -
2015 cid Gobierno Provincial de Imbahunt, correspondicnio al proyecto: "DIRECCIÓN DF; TALENTO
H U M A N O S K G U R I D A D Y SALUD OCUPACION'AL", solicitada mediante olício
GPI-UTH-2U1S-0045-O di'l 23 marzo de 2(1(5, por In señora Directora de Talento Humano, dicha reforma se
sustenta en informe técnico GÍM-PL-KPUP-20I5-OOG5-M del 27 mar/o de 2015. suscrito por el ¡i»g. Juan
Gudiiio en calidad de Subdirector de PlamficLieióii Insliuieional, y que se adjunta a la presente.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Ing. Wilsün Hernán Reyes Pantoja
DIHILCIOII Dli PLANIFICACIÓN

Rclcicnciii'.:

Anexo-.:
- rcfurnin pite suÑiilüUca.pdf
- pac ussu.pdl
- O'i^'O de requerimiento Unirind
- Inllimic (le Jólo (k Scjjuriüud Ocupacinnal
- Aclaiación sobre rclbrma y rocursns

PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6} 295 5430

email: gpj.(g_í_mbabura.gob,ec / wwyvJmbabura.gob.ec
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

PARA:

— Memorando Nro. CPI-PL-2015-0298-M

I burra, 08 de abril de 2015

Lie. Pablo Aníbal J/ftá cío "Moreno
Prefecto Provincial de Imbahiira

ASUNTO: INFOKME-REEeíOvIA PRESUPUESTARIA POA Y PAC DE
DIRECCIÓN DESARROLLO ECONÓMICO. Plan Provincial de Riego y
ECO parque industrial - cambio de códigos e incorporación de IVA.

De mi considcraeión:

A través de la presente, me permito sugerir señor Prefecto, AUTORIZAR LA
REFORMA AL POA y PAC' - 2015 del Gobierno Provincial de Imbabura,
correspondienle n la: DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO, Pl¡m
Provincial de Riego y ECO Parque Industrial - cambio cíe códigos e Incorporación
de IVA ", solicitada mediante oficio - alcance GPI-DDF.GARH-2015-0184-O del 31
mar/o cíe 2015, por el señor Director de Desarrollo Económico, Gestión Ambiental y
Recursos Hídricos (E), dicha reforma se sustenta en informe técnico
GPI-PL-SPLIP-20I5-0070-M del 08 abril de 2015, suscrito por el Ing. Juan Gudiño en
calidad de Subdirector de Planif icación Institucional, y que se adjunta a la presente.

Con sentimientos de distinguida consideración,

Atentamente,

Documento firmado

Ing. Wilson Hernán Reye
DIRECTOR 1)15 PLAN1FIC

Rcfcrcncian:
- GPI-PL-SPLII>-20]3-0070-M

Anexos:
-MATRIZ PAC
- ANLXO rclorniiis solicitadas: Eco industrial y Pliin tic Riego
- INFORMK SUU DI RECTOR PLANIFICACIÓN 1NSTITUC1

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430

email: gpít5>imbabura.gob.ec / www.imbabura.Aob.ee
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GOBIERNO P R O V I N C I A L DE IMBABURA
/
^

Memoranda Nro. CPI-PI.-20I5-0307-M

Miarra, 10 de abril d i -2015

PAUA: Lie. Pabl(\Anibal\uradoJMíJfeno
\ ^- ^^^

Prefecto Priivinvial di- Irabttbiira
• • '' ' ¿'/<> O,

ASUNTO: AUTORIZACIÓN RliFORMA POA. PAC y PKHSUPUHSTO.
Emplementacíón licencia de USD del módulo de seguimiento proyectos - ¿c/ ¿c< , ,
POA, del sistema GUBWTN.

/
• ' • ' •

De mi consideración:

A través de la présenle, me permito sugerir señor Prefecto, AUTORI /AR LA
RI ' J -OKMA Al. POA y PAC • 2015 del Gobierno Provinc ia l de I m h a b u n i .
correspondiente al proyecto: "1MPLEMENTACION LICENCIA DE USO DEL
MOIH LO DE SEGUIMIENTO PROYECTOS POA, SISTEMA GIl iXVLY,
solicitada mediante oficio GPI-PL-SPLIP-20I5-0072-M del 08 iihril de 2015, por el
señor Subdirector de IMar i i f i cac ión I n s t i t u c i o n a l , dicha reforma se sustenta en informe
técnico (¡PI-PL-SPLIP-2015-U077-M del 10 u h r i l di- 2015. suscnlo por el Ing. J u a n
( ind ino en calidad de Subdirector ile Planif icación Inst i tucional , y que se a d j u n t a a la
présenle.

Con sentimientos de distinguida consideración.

A lenta mente.

Documento flratado

Itig. Wilson í lemán Rey
DIRECTOR DE PLAMI

Referencias:
- C i l ' l - l ' l -Sl'l ll'-:ui?>-tH)77-M

Anexos:
- 1 'KOl-IUiMA luí; MijiíK-l V.Lsqiic/
- I - I C I I A I ' K I K . R A M A I U A -i ÍJL I t L l - O K M A
- O í l( 10 DI K I Q I J I . R I M I L N T O
-ANEXO DE REFORMA
- I N H H í M l . SUBDIKK'TOK l'l AMI ICAt ' IOMNS I T I L C I O N A l

(BARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430

email: gpi(ja)imbabgra.gobiec / wwwjrnbabura.gob.ee
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PARA:

•

G O B I E R N O P R O V I N C I A L DE [MBABURA

emorando Nro. GPI-PL-2015-03I1-M

iharra, 10 de abril di-2015

Lie. Pablo \mlxiJJjiwHoMoreno

Pri'tVeto Proxincial di- (inhábil nt

' •

'••

ASUMO: AUTORI/AC1ÓN RLR1RMA POA. PKliSUIM HiSTO Y PAC' 2015.

DIRHCCIÓN DIí PROCURADURÍA SÍNDICA. Patrocinio cíe procesos

judiciales - régimen especial.

Do mi consideración:

A liavés de la presente, me permito sugerir señor Prefecto, AUTORl/AK LA

RLKORMA AL l'OA y PAC' • 2015 del liobierno Provincial de Imbalnn.i.

correspondiente al provéelo: "DIRECCIÓN DI. PROC LRADURIA SINDICA.
Patrocinio tic procesos judicihu's - rO«iim'ii i-speeíal". solicitada medianle oficio

(¿IM-PS-20I5-OI23-M del OS »bril (k- 2015. por la señora Procuradora Sídica, dicha

reforma se snslenla en informe lécmco CPI-PI.-SPI.IP-20I5-0078-M del 10 abril de

2015. Miscnio por el I nú. .luán í indino en calillad de Sulxürccior de Planificación

Institucional, y que se adjunta a la presente.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Alenlamcnie.

fin

Ing. Wüson I leí

K( IOR

OPI-PL-SPLIP-20I5-0078-M

Anexos:
- upi-ps-2<H5-0():í7-m-M>liduuKlt> autorización paru rct;tbnr cxpcdicntCBJudicialcs.pdf
- olían ilc ;ilc;iiKV ;i la rclbrmii I!L- !.i uiml.kl iL\|iiiii;iilc

ANIA t l I iclunk- rclbrniii
- AM \ ) I icliM |MOL:niin;ilK-;i y itt rclbrrna. tbnualu cwcl
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RecüAdo por;
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